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9158 ORDEN d e 20 de octub re de 1 987 por la que se a u to-
riza a doña María Teresa Aba d Pérez para la explo-
tac i ón co mercial de un es t ableci miento de acuicultu-
ra, para e l cullivo d e ma risco .

Vista la Orden de esta Consejería de 5 de julio de 1984
por la que se otorgó a doña María Te resa Abad Pé rez una
concesión en terrenos de dominio público y aguas interio re s,
para la instalación de es tablec imiento marisquero en Isla Pla-
na, término municipal de Cartagena .

Visto que conforme a la condición novena de aquel pre-
cepto han dado fin las obras y se ha realizado el conocimien-
to de ellas y replanteo de la superficie ocupada, según acta
de 17 de septiembre pasado.

De acuerdo con lo prevenido en la Ley 23 / 1984, de 25
de junio, de cultivos marinos y la Orden del Ministerio de Co-
mercio de 25 de marzo de 1970 .

En uso de las atribuciones que me están conferidas por
la normat iva v igen te , y a propuesta de la Dirección Regional
de Producción Agraria y de l a Pesca ,

DI S PONGO :

Artículo segu ndo

Se autoriza a doña María Teresa Abad Pérez titu l ar de
aque l la concesión para la explotación comercial en dicho es-
tab l eci m ien to de las ostras («Ostrea edulis» y «Crasostrea
gigas» ) .

Artículo tercero

La ti t u laridad de concesión y autorización no podrá ser
transmit ida, cedida o gravada sin el previo consentimiento de
esta Consejería .

Artículo cuarto

La explotación se desarrollará en las condiciones estable-
cidas por la Ley 23/1984, de 25 de junio, y disposiciones con-
cordantes .

Artículo quint o

de marzo de 1970 .

La autorización se otorga por el p l azo de la concesión
y se considerará cad ucada si se produ jera a l guna de las c ir-
cunsta ncias enumeradas en la Norma 28 de la Orden de 24

Artículo primer o

Se ratifica la concesión objeto de l a Orden de 5 de julio
de 1 984, sobre una superficie en tierra de 291,72 metros cua-
drados y 48 .000 metros cuadrados en mar, para establecimien-
to de acuicultura .

DISPOSICION FINA L

Esta au tori zación no adquiri rá vigencia p lena ha sta que
no se haya rea lizado el ingreso de las tasas previs t as en el Ca-
pítu lo 34 de la Ley de Tasas de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

Mu rcia, 20 de octub re de 1987.-El Consejero de Agri-
cu ltura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

9156 RESOLUCION de la Dirección Regional de Cultu-
ra, por la que se incoa expediente de Declaración co-
mo Bien de Interés Cultural a favor del inmueble co-
nocido como «La Comunidad de Regantes de Lor-
ca», sito en calle Corredera de Lorca .

En vi rtud de las atribuciones que me confiere el Dec re to
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia 7/ 1984, de 24 de enero , transferidas por Real Decreto
3 .031/1983 de 21 de septiemb re , en virtud del acuerdo adop-
tado por el Consejo Asesor del Patrimonio Histórico en su
sesión de 9 de octub re de 1987 ,

Esta Dirección Regional ha resuelto :

1 . ° Tener por incoado expediente de declaración como
Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento a fa-
vor del inmueble en el que se ubica «La Comunidad de Re-
gantes de Lorca» sito en calle Corredera, esquina con calle
Alporchones, cuya descripción figura como Anexo a la pre-
sente disposición .

En base al mentenimiento de un entorno homogéneo, se
ha delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyo lími-
te fieura en el anexo anteriormente citado

2 . ° La instrucción del expediente se efectuará conforme
a lo establecido en el a rtículo 9 de la Ley 16/ 1985 de 25 de
junio del Patrimonio Histórico Es p añol .

3 .° Hacer saber a l Ayuntamiento de Lorca, que según
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley citada, debe proceder-
se a la s u spen sión de las correspondien te s licencias munic ipa -
les de parcelación, edificación o de m o l ición de la zona afec-
tada , así como de lo s efectos de las ya otorgadas .

Las obras que por fuerza mayor hubieran de realizarse
con carácter inaplazable en tales zonas, precisarán, en todo
caso, autorización previa de esta Dirección Regional .

4 .° Que el presente acuerdo se notifique a l Registro Ge-
neral de Bienes de Interés Cultural, para su anotación pre-
ventiva .

5 .° Que el p resente acue rdo se p ub l ique en el «Boletín
Oficial de l a Región de Murcia» y en el «Boletín Oficial del
Estado», abriéndose, cuan do esté comp leto el expediente un
período d e Información P ública .

Lo que se hace púb lico a los efectos oportunos .

Murcia a 15 de octubre de 1987 .-El Director Regional
ulhura Mionel Ano el Pérez -F. cnein M arfínez .


